
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 394 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Chinchiná, Caldas, 22 

de agosto de 2023.  A Despacho del señor Juez el 

presente proceso, con la constancia que la apoderada de 

la parte demandante solicitó aclarar la respuesta  enviada 

por DAVIVIENDA el 17 de julio del presente año.  Sírvase 

proveer. 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, ocho de septiembre de dos mil 

veintitrés. 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se solicita al 

BANCO DAVIVIENDA de la ciudad de Chinchiná, aclare su 

respuesta enviada a este Despacho el 17 de julio del 

presente año, con respecto a lo señalado por la 

apoderada de la parte demandante en escrito que se 

anexa (folio 50). Líbrese el oficio respectivo, anexando 

copia de dicho escrito.  

                            NOTIFÍQUESE, 



                           

                CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                      JUEZ 

  

 
 


